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Montevideo, 12 de Agosto de 2020

ÁREA HIDRÁULICA

Se informa respecto al pedido de informes del Sr. Representante Alejo Umpierrez 

que encabeza este expediente. 

En primer lugar, y en forma previa a realizar los comentarios que sean pertinentes 

respecto de las preguntas realizadas, corresponde señalar aspectos que tienen que 

ver con la competencia actual de la Dirección Nacional de Hidrografía del MTOP, en 

relación a las mismas.

I) Competencias   

Como es sabido a partir de 2008 se produjo un cambio importante en materia de 

competencias en el tema en la medida que se transfirió por vía legal (Art. 251 de la 

Ley Nº 18172)  la competencia del  control  del  recurso hídrico al  MVOTMA como 

consecuencia de la Reforma Constitucional – Art.47 votada por la ciudadanía. Se 

señala que la competencia de la regulación hídrica y de acuerdo a como lo expresa 

la  ley,  “del  control  del  recurso  hídrico”  es  a  partir  del  1°  de  Enero  de  2008 

competencia  del  MVOTMA  siendo  su  Unidad  Ejecutora  DINAGUA  (Dirección 

Nacional de Aguas) la encargada de esos asuntos, desde esa fecha.

En este sentido la Dirección Nacional de Hidrografía tiene desde esa fecha el 

rol  tradicional que tiene el  MTOP como Ministerio Constructor de la obra pública 

(obras  hidráulicas,  portuarias  y  de  vías  navegables),  y  de  administrador  de  los 

álveos de dominio  público,  pero ya no desde hace ya 12 años,  ni  la política de 

aguas,  ni  la gestión hídrica de cuenca que es materia  del  MVOTMA y como se 

mencionaba de DINAGUA. 

Comentarios 

En líneas generales cabe señalar que en relación a toda la información solicitada por 

el  Sr.  Representante  no  hay  registro  formal  alguno  en  esta  Área  Hidráulica,  ni 

antecedentes de actuación vinculados a esa obra.
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La Represa de India Muerta es de conocimiento que data su construcción de la 

década  del  80,  tratándose  de  una  obra  de  aprovechamiento  para  riego  de  uso 

privado. 

En esta Área Hidráulica se tiene desde 2008 la gestión técnica administrativa de la 

ejecución de las obras del Plan de Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha, 

plasmado en el Decreto Nº 229/004. El cometido, tiene que ver con la construcción 

de las obras del Plan, que son obras públicas. 

No se tiene vínculo alguno con el registro de represas, ni antes ni después de 2008, 

cuestión que en ese sentido es competencia neta de DINAGUA, en el marco de sus 

competencias  en  cuanto  al  registro  de  todos  los  aprovechamientos  de  agua 

(represas,  tomas  de  aguas,  explotación  de  aguas  subterráneas),  a  través  de  la 

División Recursos Hídricos. 

En relación a las preguntas 1) a 5) las mismas tienen que ver con la obra en sí 

misma, de lo cual se reitera no se tiene registro. La actual Área Hidráulica deviene 

de un sector de actividades en la DNH que nunca tuvo vínculo alguno con la obra de 

la Represa India Muerta. 

Sin perjuicio de ello es de nuestro conocimiento por trasmisión oral de información 

que para dicha obra hubo intervención de la Intendencia de Rocha en relación a la 

gestión del emprendimiento, en la época. Se sugiere consulta a la misma en este 

sentido. 

En relación a las preguntas 6) a 12) las mismas tienen que ver con el registro de la 

obra en cuanto a su titularidad, su operación, y uso del recurso hídrico, entre otras 

cosas.  Dicha información se  sugiere su  consulta  a  DINAGUA en la  medida  que 

eventualmente en el  marco de sus competencias pueda estar en condiciones de 

brindar la información que se pregunta. 

                                                                Ing. Ariel Rodríguez

                                                            Gerente Área Hidráulica
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